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Ilmo. eSr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia di~tada ·por la
Sala de lo ConleftCÍoso-Administrativo, Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional con fecha 24 de julio de 1984, en el recurso

I~FaUamos: Que 'Qeséstimaodo .el actual recurso Q)J)tencioso
administrativo intel'J'!lcsto por ..1 Procurador seftor Oarcía San
Miguel en nombre Y. !e~reselttación de la En'idad "Cinema In.
ternaclOnal Corporatlon • trente a la demandada Administración
General del Estado. representada y defendida por 5U Abogacía.
contra las resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo
<;:entral de 28 de ,mayo de 1982 yAel Tribunal Eronómi«>-Admí
nistrativo ProviACial de Madrid de fecha 30 de abril de J980. así
como contra la liquidación tributaria a que las anteriores se re
fieren, y a la que la demanda se contrae; debemos declarar y de.
claramos ser conformes a derecho y, por consiguiente, mantene.
mos los. referidos actos administrativos al ptesente combatidos;
todo ellO sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.)) .'

Lo que digo a V, 1.
Dios ~rdea V. 1. Iftuchos aMs.. '
MadTld.14 de febrero de 1985.-P. D., el SubseCTetario de

Economía y -Hacienda, Miguel Manín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

,ORDEN tk U tk felxeroÍlJ! 198' por la que Wdis
pone el ('umplimiento de la sentencia dictado el 30 de
abri! de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso
contencloso-adminislraliwrnúmero 2~JU7, int,rpues
lO por la Entidad «CinEma Inter1lDiCKmal Corpora
tio,,»-. por el concepto. UUQ por permiiO de doblJ1je.
sub/frulado l' exhihíción en v"sión original de pelku
las extranjeras.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

número 23.546. interpuesto por la Entidad «Cinema Internacio
nal Corporation). representada por -el- Procurador señor Garcia
San Miguel, contra la resolución del Tribunal Económico-Admi
n.i5trativo Ceniral de 30 de junio de 1982, por el concepto de lasa
por permiso de doblaje. subtitulado y exhibición en versión ori-·
ginal de películas extranjeras; ._ ..

Resultando que concurren en este Cil$O las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propio~ té!'J11inos de la referida ~tencla. cuya parte dispositiva
es del slgutente lenor: y ~"',i " .

.Fallamo5: QUe desestimando e(actual recuno contencioso
administrativo interpuesto· por el' Procurador' señor Gama San
Miguel en nombre y ~resentación de la Entidad ""Cinema In
ternacional Corporation • frente a la ·demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogacia,
contra las w:ao1ueiones del Tribunal Econámico-Administrativo
Central de 30 de junio de 1982 Y del Tnbunal Econ6mico-Admi
nistrativo Provincial de Madrid de fecha 31 de oelt.bre de 1980,
así Como contra la liquidación tributaria a que las anteriora se
ref......" y a la que la demanda se contrae; debemos declarar y
declararnos ser .conformes a d~ho .y;' por COIlSipiente, ~nte
nemos los mendos actos administrativos al presente combatidos;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas
rapectQ 4e Jas derivadas de este proceso juriscJ.:i.ccional.» . .

Jlmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia. dictada I?or la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda. de la
Audiencia Nacional con fecha 30 de abril de 1984. en el recurso
número 24.()47, interpuesto por la Ertüdad «Cinema Inten;tacitr
nal Corporation». representada por d Procuraoorseñor Garcia
San Migud, 'Contra la ~ución del Tribunal EroDÓmico-Admi
nistrativo Central de 8 de lebrero de 1983, por el conceplo de
tasa por permiso de doblaje, iubtitulado y.exbibición en versión
original de películas extranjeras; .

Resultando que concurren en este caso las circuastancias pre·
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956

Este MinisteriQ ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propi~ té;~inos de la referida ..seRtencla. cuya parte dispositiva
es deJ Siguiente tenor:" .

«Fallamos: -Que·desestimando el actual -.recurso Contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor García San
Miguel e.n nombre y. reeresentación de la Entidad "~l~ema .I,n
temaeonal CorporatIon • frente a la demandada AdmlO1straclon
General del Estado, representada y defendida por su Abogací.,
contra las resoluciones del Tribunal Económico:-Administrativo
Centr,,1 de 8 de febrero de 1983 y del Tribunal Ecooómico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid de fecha 21 de diciembre de
J981, así como contra I~ liquidación tributaria a que las anterio·
res -se refieren, y a la que la demantia se contrae; debemos decla
rar y declaramos ser conforme¡ a derecho Y. por consi,guiente,
mantenemos los referidos actos Jldministrativos al presente com
batidos· todo ello sin hacer una ,expresa declaración de condena
en cost~s respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccio
nab~

Lo que digo a V. l.
Dios ~arde 8 V. 1. muchos años.
MadTld. 14 de febrero de 1.985.-P. D., el Subsecrc,ari0 de
Economia y Hacienda, Miguel Manin Fernández.

limo: Sr. Director generál de Tributos.

..
Lo que digo a V. L .
Dios~e a V. I. muchos años. , _
Madnd,-14 de febrero de 1985.-P. O .• 'el Su~retario de

Eronomia y Hacienda, Miguel Martin Fi:mández.
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ORDEN de U de f~brero de 1985 por la que se dls
ponee/cumplimiento de la sp"tencia dictada el 14 de
julio. J984 por /o Audienda Nacional en el recurso
l'o"tenl'Íoso-administfati\1o número 13.546, ml"pues~
10 por la Entidad "Cinema I"ternacional Corpora·

, ritHu, jJor- ti concepto de Ia.va por permiso de dOblaje.
~subt;tulado y exhibición en ·versión original tk pelícu-

10.'1 extranjeras. .

7238 'ORDEN tk U tk J~¡'''ro d~1985por la que le dis
poni! él nunpli1!!/nrIO' tk la s,"l...cía dicladi1 .1 24 tk

'julio tk 1984 por la AudÚ'ncia NaciOlUlI ....1ncurso
cOfltRncioso-lUlmitfiStralivv ,,~ro 23.542. iltlrrpues
~o por fa Entidad «CínRma Jntl?17'lQ("i01lal Corpora
tion". por el ~OIJCeplo de tosa por permiso de doblaje,
$Ublitulado y exhibición f'fI versión origÍlUl/ de prlku-
las extranjeras. . .

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada pOr la
Sala de lo ·Contencioso-Administratiyo. Sección Segunda. de la
Audiencia Nacional con fecha 24 de julio de 1984, en el recurso
númerQ ,23.542. interpuesto pOr la Entidad «Cinem¡tlnternacio
nal Corporation)~, representada por el Procurador señor GarcÍa
San Miguel, contra la resolución del Tribunal Eronómico-AcImi
nistrativo Central de 16 de junio de 1982. por el concepto de tasa
por permiso de doblaje,' subtituJado y e.hibición en venión ori·
ginal de peliculas extranjeras; .

. Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vislas en el miculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido B bien disponer la ejecución en sus
propios términos. de la referida' sentenC18. cuya parte dispositiva
es del siguiente teIWr: ,

«FaUamos: Que deSestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por .el Procurador señor Garcia San
Migue.' en nombre y. reeresentación de la Entidad ~~i~ema .I~
ternaclOnal Corporatlon ' frente a la demandada AdrtllDlstraclon
General del Estado, representadó' y defendida por su Abogacia, ,
contra las resoluciones del Tribunal Económico-~d(l1inistrativo

Central de 16 de junio de 1982 y del Tribunal Económiéo-Admi
nislrativo Provincial de Madrid de fecha 31 de octubre de 1980,
asi como contra la liquidación tributaria a que las anteriores se
refieren. y a ~ que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos ser conformes a derecho y. por consiguiente l mante
nemos los referidos actos administrativos al presente combatidos;
todo ello sin hacer una expresa declaració.n ~e ~t:tdena en costas
re~pect? de las derivadas de este proceso Juns(hcclonal.)~ ..

Lo que digo a v. t
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madnd. 14 de febrero de 1985,-P. D., el Subsecretario de

Economía ~ Hacienda, Miguel Martín Fernánde.z.
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